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Por medio de la cuai se realiza un nombramiento en provisionalidad

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades y en especial las que le confiesen los.literales g)
y n) del artículo 3o de la Ley 298 de 1996 y el humeral 14 del artículo 4 del

Decreto 1693 de 2023, y

CONSIDERANDO

Que.el artículo 24 de la Ley 909 del 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019,
ébtablece que :

$4ientras $e surte . e! procesa $e detección pam. prqvFer. emqíeos de
=áfieFa administrativa.. tos empleados de carrera {éndrán. dele¿ho a ser
+ncargqdos en qstg$. $i qcrediean las. requisitos para. su ejqrcic;a, paseen
biái5titÜ é¿r ñabilfdadg$ para $u deséqpeño, no. haq,gidg. FqógQ).ggq2:
3ibábiíñái;ibiHentáen ei úitima aña y su úitima 'evaluación de! desempeño
es sobresaliente

En. e} evento en que no .haya,empleados de car(era caq. evaluación
wqlFsailente, ei eñcal:go qebjié n¿aSr ep qui.qnei.tenglg.lli ?s aitanE.íífl=;ZI KÉI áé;¿¿ñdignd6' Ñ$éísóbrésaiiente ar>atisfqctorio, ge
=ñ+añ\Ü:lj ¿¿ñ'éi'ügGhá'bé" éüaüáción .que estén apiimnPd ias
;liÜá)ideó. Adicianalmente el empleado a $upplii e! encargo deberá reunir
as condiciones y requisitos previstos en }a le\r.

Ed'eKe#lig;.á'á'g,g¿$ ¿d:Hdl;:.$R58'8. i1'3;,=ag'llgl;=i
de la entidad"

Que el parágrafo 2 del artículo l de la Ley 1960 de 2019 dispone que: "Previo a
proveer vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento provisional, e
nominados o quien este haya delegado, informará la existencia de la vacante a
la Comisión Nacional del Sewícío Civil a través del medio que este indique

Que mediante Circular NO. 20191000000117 del 29 de julio de 2019 ra,Camísíón
Nacional de Servicio Civil y el Departamento Administrativo de la Función Pública
mpartieron los lineamientos frente a la aplicación de las disposiciones

contenidas en la citada Ley 1960 de 2019, en relación con la vigencia de la ley
procesos de selección, informe de las vacantes definitivas y encargos.

Que, en la Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial Contaduría
General de la Nación. se encuentra en vacancia temporal el empleo de carrera
administrativa de Profesional Especializado 2028-16 de :a Subcontaduría de
centralización de la Información - Gn' Gestión y Evaluación de ta Información -
Entidades de Gobierno.

Que. verificada la planta de personal de la entidad, el Grupo interna de Talento
Humana y Prestaciones Sociales certifica que no hay servidores con derechos de
carrera de grado inferior que cumplan con los requisitos establecidos.para ser
encargados en el empleo de Profesional Especializado 2028-16 de ..la
Subcantaduría de centraÍízación de la Información - GIT Gestión y Evaluación
de la Información - Entidades de Gobierno.
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Que de conformidad con lo dispuesto en el Auto de fecha 05 de. mayo de 2014,
preferido por el Consejo de Estado, no se requiere autorización para proveer
transitoriamente los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento
provisional.

Que el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo. de Talento Humano.y
Prestaciones Sociales de la entidad, verificó y certifícó que MARIA GUISA
CASTANO MORALES identíñcada con cédula de ciudadanía número
1.094.936.162 de Armenia (Quíndío), cumple con los requisitos y las
competencias exigidas para desempeñar el. empe.ea.. Profesiona! Especializado
2028-16 de la Subcontaduría de centralizacíón de la Información -. GIT Gestión
y Evaluación de la Información - Entidades de Gobierno, demás normas y
disposiciones concordantes

Que de conformidad con ]o establecido en el Decreto 1083 de 2015, la hoja de
vída de MARIA LUISA CASTANO MORALES, identificada con cédula de
ciudadanía número 1.094.936.162 de Armenia (Quindío), estuvo publicada .por
el término de tres (3) días en la página Web de la U.A.E. Contaduría General de
la Nación.

Que en virtud de la publicación de la hoja de vída a que se hace referencia en el
considerando precedente, y vencido el término de la publicación, no se presentó
manifestación alguna de parte de los servidores públicos de carrera
administrativa objetando ía hoja de vida publicada o esgrimíendo tener un mejor
derecho frente al cargo a proveer.

Que, en mérito de lo expuesto

R E S U E L VE

ARTICULO la. Nombrar con carácter provisional a MARIA LUISA CASTANO

kFW i::3íi==ss:i aEiiiiEn.li
de la Información - Entidades de Gobierno, mientras se surge el proceso de
selección para proveer el empleo de carrera administrativa

de Armenia (Quindío).

ARTICULO 3o. La presente Resolución rige a partir de !a fecha de su expedición

comUNíQUEse Y CÚMPLASe

Dada en Bogotá, D.C., a [os once (11) días de de enero de 2024

MAU
Contador merai de la Nación
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